Sistemas computarizados
Todas aquellas personas físicas que así lo deseen y sin necesidad de apersonarse a la Administración Regional Tributaria, están autorizadas para trabajar con Sistemas Computarizados como  Hand Held o  puntos de ventas, para la emisión de comprobantes de ingresos, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:

En el tiquete o factura emitida al cliente debe figurar la siguiente información:

· Nombre completo del propietario o razón social y la denominación del negocio (nombre fantasía si existe).

· Número de inscripción (cédula de identidad, cédula jurídica o número asignado por la Administración Tributaria, según corresponda)

· Numeración consecutiva de las operaciones (se imprimirá en el momento de la emisión)

· Fecha de emisión

· Descripción y valor del artículo vendido o servicio prestado, expresado en códigos o en letras, separando las mercancías gravadas y las exentas por marcadores.

· Precio neto de venta (sin impuesto)

· Monto del impuesto equivalente a la tarifa aplicada sobre el precio neto de venta con la indicación “Impuesto de Ventas” o las siglas “IVA”.

· Valor total de la factura.

· Si se trabaja con el impuesto de ventas incluido debe indicar la leyenda “Impuesto de Ventas Incluido” o las siglas “IVI”.

En los sistemas computarizados (Hand Held, puntos de ventas, etc.) los comprobantes deben de emitirse en original y copia, el original se entrega al cliente y la copia será el comprobante que respalde los registros contables.

